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ANEXO II

De la Comisión Negociadora de Seguimiento.

La función de la Comisión Negociadora de Seguimiento será la de interpretación e
intermediación con alcance general del Convenio de Teletrabajo, a pedido de cualquiera de las
partes o de un trabajador en forma individual.

Cada una de las partes signataria del Convenio de Teletrabajo deberá designar tres (3) miembros
para integrar la Comisión Negociadora de Seguimiento.

• Sus facultades son:
a) Interpretar con alcance general del Convenio de Teletrabajo a pedido de cualquiera de las
partes.

b) Intervenir en las controversias o conflictos de carácter individual o pluri-individual, por aplicación
de normas convencionales.

c) Intervenir en un conflicto colectivo de intereses.

Durante la intervención de la Comisión Negociadora del Seguimiento las partes estarán obligadas
a negociar de buena fe.

Este principio comporta para las partes los siguientes derechos y obligaciones:

a) La concurrencia obligatoria a las negociaciones y a las audiencias citadas en debida forma;

b) Realización de las reuniones que sean necesarias, en los lugares y con la frecuencia y
periodicidad que sean adecuadas;

c) La designación de negociadores con idoneidad y representatividad suficientes para la discusión
y eventual aprobación del tema que se trata;

d) La realización de los esfuerzos conducentes para lograr acuerdos que tengan en cuenta las
diversas circunstancias del caso.

f) La entidad sindical debe abstenerse de efectuar medidas de fuerza durante el periodo de
negociación, motivadas en cuestiones tratadas en la Comisión Negociadora de Seguimiento.
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 En la ciudad de Buenos Aires, a los días 18 de Junio  de 2021 

 

 

 

Al señor Ministro de Trabajo  
Dr. Claudio Moroni  

S                  /                                D  

De mi mayor consideración:                    
                                                         
                                                                       Ref: EX-2021-47234186-APN-ATMP#MT 

 
                           
                              Me dirijo a Ud  en mi  carácter  de  Asesor Letrado de la FEDERACION 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS)  con domicilio 
electrónico para recibir notificaciones laborales@faecys.org.ar y  domicilio real en Avda. 
Julio A Roca 644 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Sr Ministro me presento y 
digo:  

  
                          Que ratifico en todo su contenido y firmas el acuerdo firmado entre 

SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la empresa 
MDQ LE SPORT SOCIEDAD ANÓNIMA .  obrante el Acuerdo y Anexo que lucen en las páginas 1/7 y 12 

del IF-2021-47235382-APN-ATMP#MT 
  
 

 

 
 

RE-2021-55338153-APN-DGD#MT

Página 1 de 1


